
 

1. 

 

CONSTANCIA: 15/02/2022. Le informo al señor Juez que el pasado siete (7) de febrero, 

se allegó memorial suscrito por doctor Víctor Alonso Pérez Gómez, quien representa a la 

Sociedad JV VILLA S.A.S. en el proceso bajo radicado No. 05000-31-07-002-2018-00027, 

mediante el cual acredita y designa como abogado suplente al doctor Adrián augusto 

Ríos Torres y además, solicita acceso al expediente digital. Sírvase Proveer.   

 

 

 

 
GUIOMARA BOLÍVAR SERRANO 
Auxiliar Judicial II. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA.  

Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

De acuerdo con la constancia secretarial que antecede y atendiendo el contenido 

del memorial suscrito por el doctor Víctor Alonso Pérez Gómez, el despacho 

resuelve reconocerle personería en condición de abogado suplente al doctor 

Adrián augusto Ríos Torres, portador de la tarjeta profesional No. 311.584 del 

C.S. de la J, para actuar en representación de la Sociedad JV VILLA S.A.S. 

conforme a los términos del mandato extendido por el afectado y a partir del 

momento en que se efectúo su presentación ante este judicial. 

 

En cuanto al acceso al expediente digital, se debe aclarar que este Despacho no 

cuenta con el proceso de digitalización oficial de la Rama Judicial, pero se tiene el 

proceso escaneado, del cual se autoriza el envío del enlace al correo 

vperezgomez@hotmail.com.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 

RADICADO: 05000 31 07 002 2018 00027 00 

PROCESO: EXTINCIÓN DE DOMINIO 

AFECTADOS: Alejandro Eugenio Lyons de la Espriella y otros 

ASUNTO: ACEPTA ABOGADO SUPLENTE 

AUTO Sustanciación N° 48 



 

2. 
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